
Año COL.—Tomo IH Sábado 26 Agosto 1911 Núm; 2S8.~Pág. 545

DIRECCIÓN-ADMINISTRACIÓN: 
Oftile del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A M Í O

•fi.Einlo

Ministerio de Grada y lastida:
áñcrdo ivduUan to d Ramón Corthut 

Loríente del rtslo de la pena que le falta 
por cumplir.

Ministerio de Haolendat
Eeal decreto (reproducido) aprobando el 

pliego de condicioms para contrapar m  
subasta públ'ca, y por término de cinco 
ams, el relave de todoî  los terreros, ¿ 
to aniiguf s como modernos, enclavados 
en la demarcación áe la mina «^Arraya- 
wes», Sita en L  nares, provincia de Jaén.

Ministerio de la GoHernaoíón:
Real decreto concediendo franquicia post d  

para la i on espondcnri i que el Pt tsídrn- 
te del segundo Congreso Español de la Tu 
bercwosis y ei Comüé  ̂e organización del 
mismo, expidan m  las condiciones que 
determina el mUcuio 42 del Heglamento 
de 7 de ^unio "fe 1898, y el Real decreto 
de 23 de Septiembre de 1908.

GInisterio de Instrnccién Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que los exámenes 

de ingreso en la. Escuela Superior del 
Magisterio, se soNciten por este año en la 
segunda quincena de Septiembre.

Ad iiinistraí)ión Central:
E sta d o .—Asunto» conten ciosoe.—Anuw 

ciando el f(dl(mmim4o en Buenos Aires 
del súbdit t erp^mol Domingo Aivares.

Obra pía.—Anunciando hallarse virante 
una plaza de ( apelíán segundo, Cantor 
de la Igtesm de San Francisco el Gran 
de, de esta Corte.

Idem id, id. una plaza de Capellán de nú 
mero de la Iglesia de Sa 4 ago y Santa 
Mar a de Moneerr st, m  Boma (Italia).

H a c ie n d a .— Direoción General d e í  Teso* 
ro Público y Ordenación General de 
Paĵ o»t del Estado.— Disponiendo q m el 
día 1.® d$ S^pti» mbre proxirno se abra el 
pago de la m nsualidad torríente á las 
cdiies activas, pasivas, clero y  religmas 
en clausura.

Dirección General de la Deuda y Clase? 
Pasivas.—Senalamíenfo de pagos y en
trega de valores.

G o b e r n a c i ó n . — Inspección General de 
Sanidad exterior.—Antiwciawrio haberse

desarrollado la epidemia de cólera en las
poblaciones del extranjero que se indican^

A n e x o  1.®— B o lsa .— O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s ,  
S u b a s t a s .  — a d m in is tr í ic ió ? *  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad eléc
trica de Santibdmz de AyVón y Hiáza; 
Sociedad La S dvadora, y Banco Bar
celona.—  í a n t o r a l . — E s p e o x X c u lo s .

A n e x o  2.® - E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s -
TICOS DE

G o b e r n  oióN. — Subsecretaría. — Movi
miento del personal de Vigikmcia y  Se
guridad, verificaio durante el mes áñ 
Julio próximo pasado.

I n st r u c c ió íí P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del instituto Geográfico y Estadísti
co.—Estado de los nacimientos matrimo
nios y átfunciones, ocurridos en las ca
pitales de provincia de España durante 
el mes de Febrero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las capitales de 
provincia de España durante él mes de 
Febrero del corriente año.

A n e x o  Si.®—T r ib u n a l  S u p r e m o . - S a l a  
DE LO CONTENOIOSO-ADMINISTRATSVO.—
Pliegos 22,23 y 24,

PARTE OFICIAL
fBfiSlDFJCU SEL C0E8EJ0 DE m T R 0 8

S. M. el Rb7 Don Alfonso XIII (q. D. g.)>
S. M. la R e in a  D.*̂  Victoria Eugenia, y 
SS. AA, Rife el Príncipe de Asturias 6 í
rulantes D. Jaime y D,* Beatriz, conti-
núan sin novedad en su importante salud. í 

De igual beneñcio disfrutan las demás  ̂
personas de la Augusta Real Familia. |

 -m m r   I

mSTERIO »e «ElCIi T ffilTCIA i
REAL DEORETO

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Corti
na, en súplica de que se indulte á su hijo 
Ramón Cortina Loríente del resto de la 
pena de dos años, cuatro meses y un día 
de presidio correccional, á que fue con
denado por la Audiencia de Huesca en 
causa por delito de robo:

Teniendo en cuenta que el penado 
lleva cumplida más de la mitad de la 
condena observando buena conducta, y

que la parte perjudicada no se opone á 
la Cf ncesión de la gracia solicitada: 

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con él pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Ramón Cortina 
Loríente del resto de la pena que le falta 
por cumplir y que le f aé impuesta en la 
causa de que se ha hscho mérito.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Júié Catalejai y Méndez.

m m i O  DE HACIENDl
Habiéndose padecido errores de copia 

en la publicación, en el número de la G a 
c e t a  correspondiente al día de ayer, del 
pliego de condiciones para contratar en 
subasta pública el relave de todos los te
rreros? tanto antiguos como modernos;

enclavados en la demarcación de la mina 
«Arr«janes», sita en Linares, provincia 
de Jaén, se reproduce debidamente rec
tificado.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda; 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba el adjun* 

to pliego de condiciones para contratar 
en subasta pública, y por término de cin
co años, á contar de la fecha en que se 
otorgue la escritura de contrato, el relave 
de todos los terreros, tanto antiguos como 
modernos, enclavados en la demarcación 
de la mina «Arrayanes», sita en Linares, 
provincia de Jaén.

Dado en San Sebastián á veintidós de 
Agosto de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacionda,

Tirs'* liodrigáñez.
Plieqo de condiciones pcfta contratar m  

pública subasta el relave de todos los tê  
rreros comprendidos en la demarcación 
de la mina ^Arrayanes»,
1.* Se contrata en pública subasta por 

término de cinco años, á contar desde el
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día en qno se otorgue la escritura de 
contrato, el relave de todos los terreros, 
tanto antiguos como modernos, enclava
dos en la demarcación de la mina «Arra
yanes».

2.*' Los terreros cuyo relave se con
trata en pública subasta se dividen á di
cho efecto en los seis lotes siguientes:

Lote número 1.® Lo forman todos los 
terreros comprendidos dentro del rec
tángulo determinado por los mojones 
números 1, 2, 5, 6 de la demarcación de 
la mina, y además los enclavados dentro 
del cuadrado limitado por los mojones 
números 7, 8, 9 y 10 de la demarcación 
de la mina.

Lote número 2.® Lo constituyen todos 
Ics; terreros comprendidos dentro del 
cuadrado formado por los mojones nú
meros 5, 6, 7, 8 de la demarcación de la 
mina.

Lote número 3.® El terrero de la lava 
mecánica procedente del lavado de las 
primeras cribas, comprendido dentro del 
períinotro formado por los mojones que 
se fajarán al efecto por la Dirección de la 
mina, estando limitado en altura por los 
planos verticales que pasan por las líneas 
del perímetro.

Lote número 4.® El terrero de la lava 
mecáiíica procedente del lavado de las 
segundas cribas, comprendido dentro del 
perímetro formado por los mojones, que 
se fijarán al efecto por la Dirección de la 
mina, estando limitado en altara por los 
planos verticales que pasan por las líneas 
del perímetro.

Lote número 5.° Lo forman los terre
ros llamados de finos, comprendidos den
tro del perímetro formado por los mojo
nes que se fijarán al efecto por la Direc
ción de la mina, estando limitados en al
tura por los planos verticales que pasan 
por las líneas del perímetro.

Lote número 6.° Lo forman todos los 
terreros comprendidos dentro del rectán
gulo formado por los mojones números 
11, 12, 17, 18 de la demarcación de la 
mina.

Esta división implica que cada licita- 
dor sólo podrá presentar proposición 
para un solo lote.

3.®* La Hacienda se obliga:
Primero. A entregar á cada adjudica

tario, para relavarlos, todos los terreros 
del lote comprendidos en el perímetro 
formado por los mojones que se señalan 
en la condición anterior.

Segundo. A facilitar á los adjudicata
rios el agua sobrante del desagüe des
pués de atendidos todos los servicios de 
la mina, á cuyo efecto el Director del Es
tablecimiento fijará diariamente la can
tidad que ha de proporcionarse á los ad
judicatarios y su distribución entre los 
diversos terreros, según lo permitan á su 
juicio las atenciones del servicio.

Tercero. A entregar á los adjudicata
rios, una vez presentadas las liquidacio
nes mensuales de los minerales obteni
dos en la forma que se mencionará pos
teriormente, una guía redactada por la 
Intervención de la mina y visada por la 
Dirección, para que aquéllos puedan re
tirar el mineral de su propiedad fuera de 
los límites de la mina.

Cuarto. A poner á disposición del ad
judicatario los aparatos, utensilios, he
rramientas, tuberías y regueras que en la  
actualidad existan en los respectivos te
rreros, previo inventario de aquéllos.

4.* El adjudicatario se obliga:
Primero. A efectuar las liquidaciones

en la forma señalada en la condición 6.% 
entregando al Estado, á partir del primer 
mes del arriendo y hasta la terminación 
del mismo, por meses vencidos y dentro

de los seis primeros días del inmediato 
siguiente, la cantidad do minarai que, 
como participación, corresponde á aquél, 
con arreglo aJ tanto por ciento por el cual 
se le adjudicó el loto.

La ley del minera! eatregado, que será 
de la clase de carbonatos 6 segundas, no 
será inferior al 50 por 100.

Segundo. A satisfacer los impuestos 
que corresponda, incluso ©1 del 3 por 100 
sobre el producto bruto del mineral que 
se retire.

Tercero. A colocar básculas en todos 
los puntos de retirada del rnin-ral.

Cuarto. A respondt r del cumplimien
to de la ley de Accidentes del trabajo.

Quinto. A proveerse por su cuenta de 
todos los utensilios necesarios para el 
relave, que no le hayan sido facilitados 
por la Hacienda.

Sexto. A devolver al Estado, finaliza
do que sea el contrato, las tierras relava
das ó no, comprendidas en la doinarea- 
ción del loto que se le asignara.

Los utensilios, aparatos, tuberías, re
gueras y herramientas entregadas por la 
Hacienda, se reintegrarán en especie ó 
en metálico.

Los nuevos aparates y utensilios que ©1 
adjudicatario haya instalado quedarán á 
beneficio de la Hacienda, así como ©i mi
neral que no rosult© r e t i r t r e i n t a  días 
después de final izado el contrato.

5.* No podrá retirarse del perímetro 
de cada lote, mineral ni tierra alguna sin 
que pase por las básculas intervenidas 
por la Administración, y sin que vayan 
acompañadas do la guía correspondiente 
exigida por el Reglamento de 23 de Mayo 
de Í911, aun cuando fuesen destinadas á 
fábricas d© beneficio, pertenecientes al 
arrendatario ú otro cualquiera, y aunque 
estuviesen aquéllas enclavadas en el tér
mino municipal do Linares.

De las cuatro partes que forman las 
guías, quedará en la Intervención el ta
lón, 0i principal acompañará al mineral 
hasta su destino, y de los dos duplicados 
de éste, uno se remitirá á Ja Administra
ción de Contribuciones de la provincia y 
el otro á la Inspección técnica regional 
de la tributación minera.

Las guías irán autorizadas por el fun
cionario de la Intervención designado 
para fiscalizar la retirada de los minera
les, visadas por la Dirección y con el con
forme del representante del adjudica
tario.

6.® La liquidación y entrega de la par
te de mineral que corresponde á la Ha
cienda y la retirada de los minerales per
tenecientes al adjudicatario, se efectuará 
por meses vencidos y dentro de los seis 
primeros días del inmediato siguiente, 
en la forma que á continuación se ex
presa y á presencia del Director, Inter
ventor y adjudicatario, ó sus respectivos 
delegados.

Fijado el número de kilos de mineral 
lavado, se deducirá la cantidad que co
rresponde á la Hacienda con arreglo^ al 
tanto por ciento por el que se adjudicó el 
lote.

Del resultado obtenido se levantará 
acta, en la qiie se hará constar: el peso 
total obtenido, la cantidad que ingresa 
en almacén como participación corres
pondiente á la Hacienda y la ley del mi  ̂
neral entregado.

Dicha ley se determinará previo ensa
yo efectuado por ambas partes.

Firmarán el acta el Director, el In
terventor y el adjudicatario ó sus dele- 
gados.

7.® Si ©1 terrero esterilizara, es decir, 
que su ley en plomo no (üosteara los gas
tos del relave, el adjudicatario podrá re

clamar la rescisión del conti ato y la de
volución de la fianza prestada en garan
tía dei mismo, y la Hacienda accedorá á 
ello una vez comprobado dicho extremo 
por la Dirección de la mina.

8.® La adjudicación B© hace á riesgo 
y ventura, y. por consiguiente, no podrá 
reclamar el adjudicatario indemnizacicii 
alguna, cualquiera que sea la causa que 
la motivo.

9.® Során nioílvos de rescisión dol 
contrato:

Primero. La falta de puntualidad en 
la entrega do la pxrte de mineral corres
pondiente á la Hacienda, con arreglo ti 
lo fijado en la c-jndioioii (>.“

Segundo. La falta de ciiraplimiento 
de las condicioaes del contrato.

La rescisión por culpa del arrendatario 
llevará consigo, en todo caso, la í>érdidi 
do i a fianza.

Si el rom Atante no cumpliere ias con
diciones que deba llenar para la coiobr«H- 
clon del contrato ó impiaiero que 
tenga efecto en el término soñaíado, so 
anulará el remate á costa dol mismo re
matante.

Los efectos de esta declaración serán:
Primero. La pérdida de la garantía ó 

depósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado como indemniza
ción del perjuicio ocasionado por la d e
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
contrato bajo las mi*mas condiciones, 
pagando e! primer rematante la diferen
cia dei primero al segando.

Tercero. No preBeníándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Adminis
tración ejecutará el servicio por su cuen
ta ó por contratación directa, re spondien
do el rematante del mayor gasto que oca- 
siono con respecto á su proposición.

10. El retirar el material sin la inter
vención de los funcionarios del Estado 
designados para ello y las ocultaciones 
en ia clase y ley del mismo, so conside
rarán como actos de defraudación, suje
tos al procodimionto y penalidad esta
blecidas para las defraudaciones sobro 
el producto bruto, y darán además á la 
Administración el derecho á rescindir ol 
contrato.

11. El Estado se reserva el derecho de 
vender la mina con ios terreros en su
basta páblica ó concurso; asimismo so 
reserva ol derecho de arrendar la mina 
en análoga forma, no incluyéndose en 
este caso ios terreros, que serán consi
derados como independientes de ella, 
c ontinuando arrendados á los primitivos 
adjudicatarios; en ambos casos, éstos no 
podrán reclamar indemnización alguna.

12. No se podrá subarrendar el con
trato ni cederlo en todo ni en parte, sin 
previa autorización de la Superioridad.

13. La subasta pública se anunciará 
con veinte días de antelación en la G a 
c e t a  DE M a d r id , insertándose también 
el anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia de Jaén, y se celebrará el día 22 
de Septiembre de 1911, á las doce de la 
mañana, en la Dirección General de Pro
piedades ó Impuestos, ante la Junta cen 
tral do subasta, y simultáneamente en el 
despacho del Director do ia mina «Arra
yanes», bajo su presidencia y ante la Jun
ta de subasta, dando fo del acto un Nota
rio desigaado con anterioridad.

11. La fianza provisional para tomar 
parte en la subasta será de 2 5Ü0 pesetas, 
y ia definitiva de 10.000 pesetas, en metá
lico ó efectos públicos dei Estado, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, que 
tendrá obligación el llcitador ó licitad »- 
res de consignar en la Caja GwetaV do
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Depósitos ó en cualquiera do mm sticiir* 
8ak>s.

x5. Para poder torr>a,r parte eii la su- 
Vos lícit.uiorefi dt'barán reuni.r tas 

cu íiiades de ser españoles, m&yeres rio 
edad, no Incapacitados para contratar 
íooíi la Administración ó 0.x.tranjoro ga- 
’;\antido por un español que reu/ia aquo- 
Uas condicionas, oxeluyeodo el deudor á 
3a Hacienda ó el quo eu centrao s ente- 
liores con la raisma hubiera dí do iug^r 
por su i D cumplí miento á la resci^jtjn do 
nlloR y haber consignado previamente en 
mínáiico, ó su equivalente en papel a liir- 
sfbie del Estado, ia Buma do 2 f-Od pesetas 
en la Caja General do podios 6 en 
cualquiera do sus Bucursah s,

16. Durante el f)iazo señida ;lo en los 
anuncios y en las horas ordinarias ue oíi- 
cina, so adoriiir/Ui hasta e! día liáhú aa- 
tcrier al Ajado parr ia si b > te, ! n o 
posiciones que ;o3 licitad i , o n, 
las cuales rsVírán ccníeui ii < r .! 
cerrados, oxtendidrs en papel d^d luner;; 
l id ' y con sujeción al modelo que sOí ünal 
se ingerta, firmanuo en cada fiebre el res
pectivo dcUador.

El Kegiótro de entrada do la oñoina to
mará. nota do dichas proposieioiio'?, ex
presando el día y hora do su pros' ota- 
ción, entregando al interosadí», aunque 
no lo pidiera, un recibo del mismo, y dol 
que contenga el resguardo del deposit > 
provisional para tomar parte en ia su
basta.

Los pliegos presentados no podrán re
tirarse, si bien cada licitador po Irá : re 
sentí r dcntr'i de! ?w:-fi;d,ado va', io-
de ellos, siempre que se refieran á iva sedo 
y mismo lote, con arreglo á lo estableci
do en la cláusula 2.̂

17. Constituida la Junta de subasta, 
ŝ e dará cuenta por el Presiden t i do loa 
pUego.4 que se hayan presenta lo dumnte 
el plazo señalado en la coadición ante- 
rior, debiendo acompañar á cada una la 
carta do pago que acredite haberse heefco 
cl depósito provisional expresado ante
riormente y la cédula personal del lid -  
tador.

18. La Junta expresada procederá á 
la apertura de los pliegos, admitiondo las 
proposiciones presentadas en foí nía y 
desechando de plano aquellas á que falte 
alguno de 3os requisitos mencionados, 
dando lectura el Notario de ios pliegos 
admitidos y desechados por el mismo 
orden de su presentación, adjudicándose 
cada lote á la proposición más ventajosa, 
sin perjuicio do la ap‘robaci6n superior, 
con lo cual se dará por terminado el acto, 
devolviéndose á los interesados las códii- 
1 is personales y levantándose ia oportuna 
acta.

La Hacienda se reserva el derecho de 
no admitir ninguna proposición si las 
ofertas por cada lote no llegasen á un 20 
por 100 de participa ción para aquélln. dal 
peso del mineral obtenido.

19. Én ©1 caso do que abiertos los plie
gos resultaren dos ó más de las propoid- 
ciones que se presenten en un solo punto, 
cubriendo ó excediendo el tipo mínimo 
señalado en la condición anterior en idén
tica ó igual cantidad, se abrirá licitación 
á viva voz entre los firmantes de ollas, si 
estuviese alguno presente, por especio de 
un cuarto de hora, adjiidifiándose el lote 
al que hiciese mayor mejora, y caso de 
no obtenerse ninguna ó ser igualla ofre
cida por los interesados, se decidirá la 
adjudicación por sorteo; paro si el empa
to resultase de las proposiciones presen
tadas en los dos puntos en que tiene lu
gar in subast?>., S0 hará la adjudicación 
]>rovisfoDa! por sorteo público en Madrid, 
en ia Dirección General de Propiedades

é Impuosfos, ante la Jimia central i-, cj.- 
bastas, con asistencia do Notario.

20. Adjodieada la rubasta devolve^ 
rán á  los Heladores la-cartas de pago 
para que recoj.-tn sus depósitos provisio
nales, rívtenién'jíjsy sólo las de aquellos 
áquieneb se hayan adjudícalo loa lotes, 
haí4ta que notificadas las adjudicaelonea 
definitivas constituya cada uno el depó
sito de 10.000 pesetas que como fianza 
definitiva exige la condición 14, y justi
fique la doniiciM ‘ ?. iórú en España, según 
lo previsto en :a cláusula 21.'

21. La a-^jadicacii n (h-ñniíiva de cada 
lote S3 hará al m-qcr postor, de Eeal or
den, y 60  le notificará al ixúvror.ado, bien 
diroctamento, bien por conducto do ia 
Dirección de la mina

Si C'i ad]u dca\ r o a. p uy  ̂11 za 
definJuvi c li y.* . r yo . 
á coolrr d.ntao d s a >ie la o > i-
fic.'V'íon o m <0 o, >‘s jo  , i, i' al.

22. Ibevj i [ \ ^pv ' < .X p3'i’ r c > 
rrespo n v   ̂ , so el;ra:ra ol conTra^o á 
escritura rúbUca m las srjemnidadea 
legales, «nit; Notario y con a?isíencia de 
re pi osen tanta iegai ud rNta ío, slcioio do 
cuenta y cargo» del ío'j» be t u> el pago 
de les gcsioá de ot̂  igiu < do cscriiu 
ra, copia de ePa para ia íí ic:cnda, inser
ción úe aiiirriciüs en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y demás que or. ĝ’nc el acto de la 
subasta.

23. Terminado el contrato se devolve
rá al adjudicatario, previas las formali
dades legales, la fianza daílDÍtiva, infui- 
mando antes el Director de la mina 
«Arrayanes» si aquél ha cumplido Jas 
condicioív s de i contrato.

24. Las cuesti^sro s de cuadquier índole 
que s -3 proooiova-j como la Hacienda f  ai 
adjudicatario con ocasión doi c suíc'rto á 
que dé lugar la presente subasta, incluso 
la de rescisióoj so resolverán en vía gu
bernativa, y 0 0  su COBO on la eontencioso- 
admimsiretiva, s o me tí ó e--i ose e* adjudi- 
cat.«rie á las prescripciones vlg'-'^d-s en 
materia de eontrátos con la Adiníniftra 
ció n, y re ii n cían do ex prf s a y t or m i n a n • 
te mente á todo otro fuere, para lo cual 
será obligatorio que los individuos á 
quienes se hagan las adjudicación es so 
uomicilien en España con &ntoi kriáad á 
la forinálización do! contrato.

25. Forman parte da este pliego el 
Real decreto do 27 do Febrero de 1852, la 
Re d iBsin:eclon de 15 do Septiembre do 
igual año y las dispOBiciones comolomen- 
tarias y aclaraioriss do los mismos, en 
cuanto no so oponen ú las prescripcionos 
efetabiecidas en ol decreto de 14 de Abril 
de 1873. que también forma parte del pro- 
sente pliego.

Modelo de propositiórn
D. ..., domiciliado en .., calle de ..., nú

mero..., piso,... enterado del pliego de 
cmidioiones inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del día ... de .. d e ..., para eontrat ír 
en pública subasta el relava de los térro 
ros comprendidos dentro do la demarca
ción de la mina «Arrayanes», sita en Li
nares (Jaén), acepta todas ellas y ofrece 
relavar ios terreros que forman el loto 
núiTiaro ... (en letra), entregando á la Ha
cienda e l ... (en letra) por ciento del ]:n:*so 
del roinerai obtenido, en ios términos 
fijados en la condición 6.*̂  del pliego.

Fecha (expresada en letra).
(Firma del proponente.)

Madrid, 21 de Ago.sto de lOll.—Aproba- 
do por B. M.—El Ministro de RacJoida, 
Rodrigáíicz.

,i J ñ S T E M O  m LA SO B E FdA C léS
REAL DECRETO 

A propuesta dol Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo sigiüonte: 
Artículo único. Circulará franca por 

el Correo la corréspondencia que el Pre
sidente del segundo Congreso Español 
de la Tuberoulcsis y el Comité do orga
nización á ú  mismo, expMtiíi en las con
diciones qae determina el artículo 42 del 
Reglamento de 7 de Junio do 1838 y el 
Real decreto de 23 de Septiembre da 1308.

Dado en Saii Sebastián á veintitrés da 
Agosto da rriii novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobernación,

Áüíonio Oiirroí.0 y List'llo.
  .

kí;íi:ítliuo m  imtiújCGIós fmmk
í  BELLAS áSTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Habiendo de dictarse muy 

en brevo nuevas disposiciones que regu- 
lea el fuocio?mrnienlo de la Escuela Su
perior del Magisterio,

S. M. el R e y  (q . D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo slgüiente;

1.̂  Los exámenes de in;:pv e--> eo dicha 
Escuela para los alumnos d:i en>:oñaozd 
oficial, s:i solicitfirán por este año en la 
segunda quincena de Soptiembre j  en la 
forma CÁtiblecida por el arTculo 36 dol 
Real deorato orgánico de la misma do 3 
de Junio da 1909.

2.” Quedan en siispanso los articules 
39 y 54 de esta soberana disposición, 
anuriciándoso oportuiiamento las plazas 
en que por esto año so verificarán los exá
menes do ingreso y las rnatrlculas en en
señanza oficial.

De Hea! orden lo digo á V. í. para 
su conocimiento y demás efcvlos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Ago&to do 191 .

GIMENO.
Señor Director generil de Primera ense

ñanza.

áli aJ.fi l ili' ü b líM li

INíSTBPJO DE E S T A D O

COULteilClOSOS.
El Cónsul do en Buenos Aires,

participa á eaíe Mió isterio al fallecíluiea- 
to del súbdito espailui Do ral o go Alvarez, 
mayor de edad, y de oficio carpintero.

Madrid, 24 do Agosto do l9ll.~-.-El Sub- 
secreíai-lo interino, Emilio Heredia.

SeceléM  de O bra F ía .
Halló adoso vacante una plaza do Ca

pellán segundo cantor do ia Iglesia d-i 
San Francisco el Grande, de esía Corte, 
se proveerá por oposición con arreglo á



m 26 Agosto 1911 Gaceta de Madrid.—Núml 238
lo  dispuesto en el Resflamento vigente 
para gobierno y régimen interior de di
cha Iglesia

La plaza está dotada con el sueldo de 
2.0C0 pesetas anuales y easa, y es incom
patible con cargo ni comisión alguna re
tribuida ú honorífica que le impida ss s- 
tir á los actos del culto que &e celebren 
en la Iglesia.

Los aspirantes deberán dirigir sus so- 
iidtUfies á este Ministerio en el término 
de dos naesí s, á contar desde la publica 
ci6n. de eíde anuncio en la Gaceta de 
Madbid, acreditando ser españoles y te- 
mer iicendíhS para celebnir, sometiéndose 
’á practicar los ejercicios que disponga el 
Tribunal de oposición en ia forma acos
tumbrada para estos casos.

Madrid, 25 de ágo^t) de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Emilio Heradia,

Hallándose vacante una plaza de Cape- 
iiím de número de la iglesia de Santiago 
y Sai ta Mnría de Monserrat, en Roma, 
dotada con el sueldo anual de 2.000 liras, 
el señor Mioistro de Estado ha resuelto 
se provea por concurso, bajo las siguien
tes condiciones:

1.* Ser sacerdote español.
2.®̂ Tener cumplidos veinticinco años.
3.*̂  Ser Licenciado en Teología ó en 

Derecho oanóolco.
4.* Acreditar haber teni< ô siempre 

buena conducta moral y política.
ó.®* Tener licencias para confesar y 

predicar.
6.* No tener parentesco con ninguno 

de ios demás Capellanes.
Las soiicitude se dirigirán á este Mi- 

jnisteiio acompañadas de Jos docun entos 
jiece&arjos dentro del término de dos 
mesoR, á contar desde la pubiicacíóii de 
este aimncio e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 25 de Agoi to de 1911.=S1 Sub- 
secr?;tario interino, Emilio Heredia.

—

MINiSTERiO DE HACIENDA

Bijri^cclóii General d e l Tesoro 
P iíb i íe o  j  O r d e n a c ió n  sren era l
d e  iPaieros d e l l^§taiio.
Este Centro direcdvo ha acordado que 

el día 1.® de Septiembre p óximo, se abra 
el pago de la irieníiuaíidad corriente á as 
clases activas y p a s iv a s  Csero y redgio- 
«as en clausura que perciben sus haberes 
y  asignaeiories en esia Corte, en las pro 
T iñ ó la s  del Reino y Tesorería dala Direc 
c ió n  General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Ceritros oficia
les, que la asigoación del material se abo
nará sin prê vio aviso el día 6 del mismo,

Madrid, 24 de Agosto de 1911.=E1 Di
rector general, P. O., üipiano Díaz.

B ir e c e i é n  G e n e r a l  d e  l a  D eu d a  
7  C l a s e s  D a s i r a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la mismr, esta

blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y  
horas designadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes;

Dias 28 y 29»
Pago de créditos de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
coniontes de metálico, hasta el número 
51.29L

Dims 1 y 2 de Septiembre
F@go de créditos de Ultramar, facturas 

corrientes de metálico, hasta el núme
ro 51.294.

Idem id. id, en efectos, hasta el núme* 
ro 51.150,

Idem do carpetas de conversión do tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
oíros de igual renta interior, con arreglo 
á  la Ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta 
el número 32.395.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados pera la agregación de sus 
respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

ídem de residuos procedentes de con- 
veri îón de las Deudas coloniales y amor- 
tisable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
da 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.354.

Idem de eonveraión de residuos de 1» 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.847.

ídem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta 
das para áu canje p̂ or sus títulos definiti 
ros, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.138.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
iB92, 1898 y  1899; facturas presentadas y 
corrientes.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos fio la Deuda amor- 
tizabie al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has 
ta el número 1.476

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio da 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden da 14 de Octubre de 
190t, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 miUonei» 
de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio da 1883 y anterior^ ŝ.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos.del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valore^ depositados en arca

de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 25 de Agosto do 1911.—El Di- 
rector general, Cenón del Alisal.

— '

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s p e c c ió n  G e n e r a l dle Sanidíad  
e x t e r io r .

Según noticias oficiales comunicadas 
por el Gobierno de Italia, se ha desarro
llado la epid »mla de cólera en las pro- 
vi nciafe de Massa ó Ifoggia.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias de puert»)S y terres
tres fronterizas y á los eñ ct<>s de lo dis
puesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
dril, 25 de Agosto de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales de nuestro Cón
sul en Budapest, se ha desarrollado ©i 
cóhra en la población deSusak, próxima 
á Fiume.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comtTciOj Di rt^rteres de* 
Estaciones nanitari^s da pu rt s y tetT̂ Ŝ' 
tres fronterizar  ̂ y á los ofectos íe io d's- 
puoí̂ t t en el vigente Reglamento de Sa 
ni dad extern r.

Dios gu rd ? á V. E. muchos años. Ma
drid, 2b Agosto de 1911 «-Ei Inspecior 
general, Manuel M. Halazer.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias de nuestro Cónsul en 
Budape-t, han ocu^'rido fases de cólera 
en el pue bl > croata de Kri^voljan, fron
tera Ĵ tî iana cerca de Riüdau.

Lo comunico á V. E. pafa su. conoci
miento, el del comercio^ Dbec ores de 
Estaciones sanitarias terrestres fronteri
zas y á loa efectos del vigente Reglamen
to de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, ‘.5 de Agosto de 1 9 1 1 .= E l Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gob=^rnadores civiles da las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Oo- 
manoante general del Campo de Gi- 
braitar.

íMAPRiD..-— Ttpo ‘‘Sucesores de R!ysdeneyra’̂ --’P isee d® Qm  Vicente  ̂ SlOo


